
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-87527682-APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO el Expediente N° EX-2019-87527682-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y,

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo INAME propicia la Adquisición 
de Productos Médicos (Microbiología).

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de laLicitación.

Que la Coordinación de Compras ha emitido el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de 
lo que dispone Artículo 25 Inciso c)del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12, 13 y 27 Inciso b) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Privada en tal 
solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y el Decreto 
Nº 1030/16 y sus modificatorios.

 



Por ello,

         EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

                   DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

                                               DISPONE:

ARTÍCULO 1°.-Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Privada Nº 66-0021-LPR19 en los 
términos del Artículo 25 Inciso c)del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12, 13 y 27 Inciso b) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16,a los efectos de seleccionar el Proveedor o Co-contratante para 
la Adquisición de Productos Médicos (Microbiología).

ARTÍCULO 2°. - Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GDE PLIEG-2019-
98490438-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.-Regístrese, gírese a la COORDINACIÓN DE COMPRAS a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS MÉDICOS (MICROBIOLOGÍA)” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE  MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Privada. Nº 66-0021-LPR19 Ejercicio: 2019 


Clase: De etapa única nacional. 


Modalidad: Sin Modalidad. 


Expediente N°: EX-2019-87527682-APN-DSCLYA#ANMAT. 


Rubro Comercial: Productos Médicos, Farmacéuticos y de Laboratorio.  


Objeto de la Licitación: Adquisición de Productos Médicos(Microbiología). 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2019 a las (1)hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2019 a las (1)hs. 


1. Objeto de esta Licitación. 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la Adquisición de Productos Médicos 


(Microbiología), para la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo del Instituto Nacional 


de Medicamentos, según lo descripto en el punto 12-Bienes solicitados y está compuesto por 


CIENTO NUEVE (109) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar), según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2019. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 
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“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido 


adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque 


las partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de 


las cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del 


Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la 


Administración Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.  


El precio de los bienes aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a lo establecido en el Artículo 49 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar).    
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Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de 


los documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la 


A.N.M.A.T. a través del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto 


Delegado N° 1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y, normas 


reglamentarias, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar el bien más conveniente para el Organismo Contratante.  


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que 


forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 


del Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Nacional aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la 


Disposición ONC 65-E/16. 


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá 


presentarse ante la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, previo a 


formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal 


https://comprar.gob.ar. 


Para el caso de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, el plazo de entrega será de hasta 


VEINTICUATRO (24) horas posteriores a la Apertura de Ofertas. 


Las garantías de Cumplimiento de Contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) 


días posteriores del perfeccionamiento del documento contractual. Previo a la entrega, ésta 


deberá ingresarse en el portal https://comprar.gob.ar. 
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Todas las garantías deberán ser entregadas en Av. de mayo 869, piso 11 de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, de Lunes a Viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 


16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes solicitados, el 


Organismo Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar 


las pruebas de verificación de las capacidades y/o cualidades del bien, según las 


especificaciones requeridas.  


Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a realizar la adecuación de los bienes solicitados. En caso de que 


las adecuaciones de los bienes no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el Organismo 


Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en 


original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al 


expediente de la Licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de 


pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada 


para recibir las facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en 


Av. de Mayo 869, 11° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Dirección de Compras, 


Suministros, Logística y Arquitectura Tel: 4340-0833, interno: 1937.  


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta Licitación y 


enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados 


mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las 


aquí solicitadas. 


Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso. 


Muestras: 


Los Oferentes deberán presentar muestras sobre los renglones ofertados que así lo soliciten. 


Una vez confirmada su oferta en el portal COMPR.AR dichas muestras deberán ser 


presentadas en la Coordinación de Compra,s sito en Av. de Mayo 869, piso 11°, CABA de 


lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 16hs hasta la fecha y hora fijada 


para la apertura de las ofertas.  


Deberán indicar en forma visible los datos del procedimiento de selección y deberá consignar 


su nombre o razón social.  


 







  


(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


 


12. Bienes solicitados. 


Renglón 1:(Nº de Catálogo: 2.5.1-5698.185) 


UN (1) Kit con 2 hisopos de Cepa de referencia: STAPHYLOCOCCUS EPIDERMIDIS ATCC 


12228. Cepa de referencia de 3° repique o menor. Incluir folletos o insertos. Tipo 


MICROBIOLOGICS, catalogo nro 0371P. Con vencimiento no menor a 8 meses desde la fecha 


de adquisición. 


Renglón 2: (Nº de Catálogo: : 2.5.1-5698.185) 


UN (1) Kit con 2 hisopos de Cepa de referencia SACCHAROMYCES CEREVICEAE ATCC 9763. 


Cepa de referencia de 3° repique o menor. Incluir folletos o insertos. TIPOMICROBIOLOGICS, 


catalogo nro 0699P. Con vencimiento no menor a 8 meses desde la fecha de adquisición. 


Renglón 3: (Nº de Catálogo: : 2.5.1-5698.185) 


UN (1) Kit con 2 hisopos de Cepa de referencia: BORDETELLA BRONCHISEPTICA ATCC4617. 


Cepa de referencia de 3° repiqueo menor. Incluir folletos o insertos. Tipo MICROBIOLOGICS, 


catalogo nro 0671P.Con vencimiento no menor a 8 meses desde la fecha de adquisición. 


Renglón 4: (Nº de Catálogo: : 2.5.1-5698.185) 


UN (1) Kit con 2 hisopos de Cepa de referencia: ENTEROCOCCUS HIRAE ATCC 10541. Cepa 


de referencia de 3° repique o menor. Incluir folletos o insertos. Tipo MICROBIOLOGICS, 


catalogo nro 0678P. Con vencimiento no menor a 8 meses desde la fecha de adquisición. 


Renglón 5 (Nº de Catálogo: 2.5.1-9007.165) 


UN (1) Litro de Glicerol Tipo BIOPACK código 2000162008. Líquido calidad p.a. Pureza 95% o 


superior. Se acepta cualquier presentación. 


Renglón 6: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.277)  


UN (1) Envase x 500 g de Medio de cultivo: AGAR VOGEL - JOHNSON tipo BRITANIA 


B0211606. Con vencimiento no menor a 12 meses desde la fecha de adquisición. 


Renglón 7: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.364)  


UN (1) Envase x 100 g de Caldo de enriquecimiento para Enterobacterias según MOSSEL 


según composición Farmacopea Argentina, USP o EP. Tipo catalogo BRITANIA nro B0282405. 


Con vencimiento mayor a 12 meses desde la fecha de adquisición. 


Renglón 8: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.402) 


UN (1) Envase x 500 g de Medio de cultivo: OF MEDIO BASAL ACC. TO HUGH AND LEIFSON 


tipo catalogo MERCK nro 110282 o similar. Vencimiento no menor a 24 meses al momento 


de la adquisición del producto. 
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Renglón 9: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.403)  


UN (1) Envase x 500 g de Medio de cultivo: Manitol salado x 500g Composición de acuerdo a 


armonización de Farmacopeas USP, EP y JP, tipo BRITÁNINA B0211806 o similar. 


Vencimiento no menor a 24 meses al momento de la adquisición del producto. 


Renglón 10: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.409)  


UN (1) Envase x 500 g de Medio de cultivo: PEPTONA DE CARNE tipo BRITANIA B0100506. 


Vencimiento no menor a 24 meses al momento de la adquisición del producto. 


Renglón 11: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.415)  


UN (1) Envase x 500 g de Medio de cultivo: SIM (SULFURO INDOL MOVILIDAD), tipo 


catalogo MERCK nro 105470 o similar. Vencimiento no menor a 24 meses al momento de la 


adquisición del producto. 


Renglón 12: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.544)  


UN (1) Envase x 500 g de Medio de cultivo: MAC CONKEY AGAR. Composición de acuerdo a 


armonización de Farmacopeas USP, EP y JP - tipo Britania B0211406 o similar. Vencimiento 


no menor a 24 meses al momento de la adquisición del producto. 


Renglón 13: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.544)  


UN (1) Envase x 500 g de Medio de cultivo: Agar XLD (Xilosa Lisina Desoxicolato). 


Composición de acuerdo a armonización de Farmacopeas USP, EP y JP - tipo MERCK 105287 


o similar. Vencimiento no menor a 24 meses al momento de la adquisición del producto. 


Renglón 14: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.544)  


UN (1) Envase x 500 g de Medio de cultivo: CALDO DE ENRIQUECIMIENTO PARA SALMONELLA 


según RAPPAPORT. Composición de acuerdo a armonización de Farmacopeas USP, EP y JP - 


tipo MERCK 110236 o similar. Vencimiento no menor a 24 meses al momento de la 


adquisición del producto. 


Renglón 15: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.544)  


UN (1) Envase x 500 g de Medio de cultivo para ANTIBIOTICOS NRO 1. Polvo para 


preparación por 500 g. Tipo MERCK 1052720500 o calidad superior; composición según 


Farmacopea Argentina, USP o EP. Con vencimiento mayor a 12 meses desde la fecha de 


adquisición. 


Renglón 16: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.544)  


UN (1) Envase x 500 g de Medio de cultivo para ANTIBIOTICOS NRO 5 según; composición 


según Farmacopea Argentina, USP o EP. Polvo para preparación por 500 g. Con vencimiento 


mayor  a 12 meses desde la fecha de adquisición. 
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Renglón 17: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.544) 


UN (1) Envase x 500 g de Medio de cultivo para ANTIBIOTICOS NRO 10 según composición 


Farmacopea Argentina, USP o EP. Polvo para preparación. 500 g. Con vencimiento mayor  a 


12 meses desde la fecha de adquisición. 


Renglón 18: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.554)  


UN (1) Envase x 500 g de Medio de cultivo: CALDO VERDE BRILLANTE BILIS, en estado 


sólido, tipo BRITANIA B0210706 o Merck 1054540500. Vencimiento no menor a 24 meses al 


momento de la adquisición del producto. 


Renglón 19: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.557)  


UN (1) Envase x 500 g de Medio de cultivo: Agar EMB LEVINE, tipo LEVINE MERCK 


código101342  o similar. Vencimiento no menor a 24 meses al momento de la adquisición del 


producto. 


Renglón 20: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.562)  


UN (1) Envase x 500 g de Medio de cultivo: SPS AGAR PERFRINGENS SELECTIVE AGAR ACC. 


TO ANGELOTTI, tipo MERCK 110235 o similar. Vencimiento no menor a 24 meses al 


momento de la adquisición del producto. 


Renglón 21: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9052.231)  


UN (1) Vial de 3300 UI de actividad de Penasa. Tipo BIOARTIS, código SR0129B o calidad 


superior. Con vencimiento no menor a 12 meses desde la fecha de adquisición del producto. 


Renglón 22: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9052.473)  


UN (1) Vial por 50 discos de Reactivo para prueba de Oxidasa: Discos impregnados con el 


sustrato oxalato de DIMETIL para FENILENDIAMINA, tipo 113300 - BACTIDENT® OXIDASA - 


MERCK MILLIPORE o similar) Incluir folleto o inserto. Con vencimiento no menor a 12 meses 


desde la fecha de adquisición del producto. 


Renglón 23: (Nº de Catálogo: 2.5.9-4083.1)  


UN (1) Envase x 125 ml de Aceite de parafina para aplicación sobre el método rápido de 


identificación de microorganismos para API (o las galerías adquirida para tal fin) Código 


70100 - Biomerieux- o similar. Con vencimiento no menor a 12 meses desde la fecha de 


adquisición del producto. Cantidad requerida 125 ml, se acepta cualquier presentación. 


Renglón 24: (Nº de Catálogo: 2.9.1-761.2)  


UN (1) Par de Guantes tipo TEMP-TEC termoaislante hasta temperaturas cercanas a 250°C, 


de neopreno, Medium, TW-40211-30 o similar. 


 







  


(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


 


Renglón 25: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2557.3)  


DOSCIENTOS (200) Cubreobjetos 24 x 40 mm. Se aceptan diferentes presentaciones. 


Renglón 26: (Nº de Catálogo: 2.3.4-1119.96)  


DOS (2) Bobinas de Papel Sulfito para esterilizar por calor seco. Bobina de 60 cm de ancho x 


12 kg. Se aceptan otras presentaciones. 


Renglón 27: (Nº de Catálogo: 2.5.8-2087.64)  


DIEZ (10) Tapones de silicona para laboratorio. Diámetro menor: 49 mm. Diámetro mayor: 


58 mm. Altura: 52 mm. Apto para uso entre -10 y 100°C. Tolerancia de medidas +/- 1 mm. 


Se aceptan todas las presentaciones 


Renglón 28: (Nº de Catálogo: 2.9.5-1909.179)  


DOS (2) Cajas por 50 pares c/u de Guantes de latex estériles (esterilizados individualmente 


en envases de a par) descartables para cirugía N° 7, tipo marca Surgicare. Con vencimiento 


no menor a 24 meses desde la fecha de adquisición del producto. 


Renglón 29: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2554.23)  


DOS (2) Bobinas de Papel CRÊPE apto para autoclavado por vapor. Bobina (100 cm x 100 


mts) tipo: STERIFLEX STERISHEET 22 CAT 3000131010. 


Renglón 30: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2562.4)  


CINCUENTA (50) Portaobjetos con extremo esmerilado. Se aceptan todas las presentaciones. 


Renglón 31: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2580.9)  


DOS (2) Cajas conteniendo Tiras indicadoras de pH, escala de pH de 0 a 14 (tipo MERCK 


MILLIPORE: MCOLORPHAST, n° de referencia: 1095350001), de escala 1 en 1. Presentación 


2 cajas de 100 strips cada una. Vencimiento no menor a 18 meses al momento de la 


adquisición del producto. 


Renglón 32: (Nº de Catálogo: 2.9.5-5755.2)  


DOS (2) Rollos de Film autoadherente transparente para laboratorio, tipo PARAFILM M. 


Presentación: rollo de 38 metros (125 pies) de largo y 10 cm (4 pulgadas) de ancho. 


Renglón 33: (Nº de Catálogo: 2.9.5-5860.4)  


DOS (2) Pinzas de madera para tubos de ensayo tipo broche. 


 


 







  


(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


 


Renglón 34: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.80)  


TRES (3) Frascos de 500 g cada uno de Medio de cultivo, para preparación de medio fluido 


Tioglicolato con resazurina (según USP, EP) tipo MERCK Cód 1081910500 ó Marca OXOID 


Cód. CM0173. Vencimiento no menor a 24 meses al momento de la adquisición del producto. 


Renglón 35: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.255)  


TRES (3) Frascos de 500 g cada uno de Medio de cultivo Agar Papa Glucosado tipo BRITANIA 


B0216606 x 500 g. Vencimiento no menor a 24 meses al momento de la adquisición del 


producto. 


Renglón 36: (Nº de Catálogo: 2.9.5-1909.178)  


TRES (3) Cajas x 50 pares c/u de Guantes de latex estériles (esterilizados individualmente en 


envases de a par), descartables para cirugia, talle 6 1/2, tipo Marca SEMPERMED CLASSIC, 


Ref. 826054620. Con vencimiento no menor a 24 meses desde la fecha de adquisición del 


producto. 


Renglón 37: (Nº de Catálogo: 2.7.9-784.30)  


CUATRO (4) Rollos de Papel Aluminio. Uso laboratorio-28cm ancho x 25mts largo x 1Kg. 


Renglón 38: (Nº de Catálogo: 2.9.5-459.106)  


CUATRO (4) Tijeras de acero inoxidable esterilizables, punta roma-roma, entre 140 mm a 


160 mm de largo. 


Renglón 39: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.264)  


CINCO (5) Frascos de 500 g c/u de Medio de cultivo: SABOURAUD glucosa agar. 


Composición de acuerdo a armonización de Farmacopeas USP, EP y JP Tipo Britania Código 


B0215006 o similar. Vencimiento no menor a 24 meses al momento de la adquisición del 


producto. 


Renglón 40: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.273)  


CINCO (5) Frascos de 500 g c/u de Medio de cultivo: TRIPTEINA SOYA AGAR. Composición 


de acuerdo a armonización de Farmacopeas USP, EP y JP - tipo BRITANIA B0210206 o 


similar. Vencimiento no menor a 24 meses al momento de la adquisición del producto. 


Renglón 41: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9020.41)  


CINCO (5) Frascos de 500 g c/u de Medio de cultivo: para preparación de AGUA PEPTONADA 


(en estado sólido), composición según Farmacopea Argentina, USP o EP. Tipo BRITANIA 


B0215206 o similar. Vencimiento no menor a 24 meses al momento de la adquisición del 


producto. 


 







  


(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


 


Renglón 42: (Nº de Catálogo: 2.9.5-472.266)  


CINCO (5) Pinzas de acero esterilizables, con punta roma, de 100 mm a 105 mm de largo. 


Con mordaza angular lisa, adecuadas para el manejo de filtros. 


Renglón 43: (Nº de Catálogo: 2.9.5-1908.26)  


CINCO (5) Cepillos para laboratorio; uso limpieza de tubos, material cerda. Tamaño diámetro 


3cm. Tipo Arga APL-76”. 


Renglón 44: (Nº de Catálogo: 2.9.5-1908.27)  


CINCO (5) Cepillos para laboratorio; uso limpieza de tubos, material cerda. Tamaño diámetro 


15mm. Tipo Arga APL-73. 


Renglón 45: (Nº de Catálogo: 2.9.5-1908.28)  


CINCO (5) Cepillos para laboratorio; uso limpieza de tubos, material cerda. Tamaño diámetro 


9mm. Tipo Arga APL-68. 


Renglón 46: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2160.8) 


CINCO (5) Descartadores de agujas con una o dos bocas, capacidad mínima de 4 litros. 


Puede ser fabricado en plástico reciclado o virgen. Tapa provisoria y selladora. Tipo ZELIAN 


PLA-88. 


Renglón 47: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2326.4) 


CINCO (5) Manoplas de silicona para altas temperaturas. Que cubra los 5 dedos. Con puntas 


o dibujos en la superficie para un mejor agarre. Talle único. Tipo COLE PARMER 06910-00 


DELTALB 19270. 


Renglón 48: (Nº de Catálogo: 2.9.5-3017.4)  


CINCO (5) Gradillas para tubos de ensayo, capacidad para 12 tubos, metálica plastificada, 


con tamaño de agujero de 2 cm x 2 cm. 


Renglón 49: (Nº de Catálogo: 2.9.5-3017.14)  


CINCO (5) Gradillas para tubos de ensayo, capacidad para 24 tubos, metálica plastificada, 


con tamaño de agujero de 2 cm x 2 cm. 


Renglón 50: (Nº de Catálogo: 2.5.2-2200.12)  


CINCO (5) Frascos aspersores x 500 ml c/u de plástico. 


 


 







  


(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


 


Renglón 51: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.288)  


SEIS (6) Frascos de 500 g c/u de Medio de cultivo, para preparación de caldo digerido de 


caseina soya, lecitina, polisorbato 20 tipo BRITANIA B0223006 o similar. Vencimiento no 


menor a 24 meses al momento de la adquisición del producto. 


Renglón 52: (Nº de Catálogo: 2.9.1-1164.10)  


OCHO (8) Esponjas con fibra abrasiva. Uso para cocina. Tipo MORTIMER cuadriculada. 


Renglón 53: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2620.59)  


DIEZ (10) Rollos de Cinta autoadhesiva con indicador químico incorporado para esterilización 


por vapor. Clase 1. Rollo de 50 mt x 18 mm. 


Renglón 54: (Nº de Catálogo: 2.9.5-470.19)  


DOCE (12) Paquetes de 400 g c/u de Algodón. Indicar marca comercial ofrecida. Tipo: 


ESTRELLA calidad SÚPER / DONCELLA. 


Renglón 55: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2620.59)  


DOCE (12) Rollos de cinta indicadora para calor seco, rollo por 18mm x 50 mts. 


Renglón 56: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2600.24)  


QUINCE (15) Frascos de vidrio GRADUADO-BOROSILICATO, con tapa a rosca y anillo de 


vertido. Autoclavable. Capacidad 1000ml. Base circular. Se solicita que se presente muestra. 


Renglón 57: (Nº de Catálogo: 2.9.5-4539.51)  


QUINCE (15) Matraces aforado; estado sólido, material vidrio clase a  capacidad 10Ml con 


certificado de lote. (QA30-QF5). Material: vidrio transparente. 


Renglón 58: (Nº de Catálogo: 2.2.2-915.16)  


MIL (1000) Cofias descartables:, tipo Marca BIO-KIT, diámetro 50 cm, ajuste elástico. Se 


solicita que se presente muestra. 


Renglón 59: (Nº de Catálogo: 2.9.5-428.26)  


DOS MIL (2000) Barbijos descartables tipo RECTANGULAR tricapa. Barbijos triples con 


elástico, descartables, triple capa. 


Renglón 60: (Nº de Catálogo: 2.9.5-1909.83)  


DIEZ (10) Cajas de 100 unidades c/u de GUANTES USO MEDICINAL; TIPO P/QUIMICOS - 


TAMAÑO MEDIANO MATERIAL NITRILO. Vencimiento no menor a 24 meses al momento de la 


adquisición del producto. 







  


(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


 


Renglón 61: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2600.23)  


VEINTE (20) Frascos de vidrio graduado BOROSILICATO de 500 ml c/u con tapa a rosca y 


anillo de vertido. Autoclavable. Enviar muestra para su evaluación. 


Renglón 62: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2600.73)  


VEINTE (20) Frascos de vidrio graduado BOROSILICATO de 1000 ml c/u con tapa a rosca y 


anillo de vertido. Autoclavable. Tipo DURAN SCHOTT. Enviar muestra para su evaluación. 


Renglón 63: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.826)  


UN (1) Kit Generador de anaerobiosis para placas de petri con bolsas de incubación para 2 a 


4 placas y cierre plástico, aptas para el desarrollo de microorganismos anaerobios estrictos. 


Se aceptan distintas presentaciones. Con fecha de vencimiento no menor a 12 meses desde 


la fecha de adquisición. Cantidad requerida: 1 kit que contiene 25 bolsas de incubación, 25 


generadores más cierres plásticos, se aceptan otras presentaciones (considerando 1 kit). 


Renglón 64: (Nº de Catálogo: 2.9.5-1909.84)  


DIEZ (10) Cajas de 100 unidades c/u de Guantes de nitrilo sin polvo reforzado. Talle S. 


Fecha de vencimiento mayor a tres años al momento de la entrega. Tipo: MEDIGLOVE DELTA 


LAB 402NP 


Renglón 65: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2600.22)  


VEINTE (20) Frascos de vidrio graduado-Borosilicato- con tapa a rosca y anillo de vertido. 


Autoclavable. Capacidad 250ml. Base circular. Enviar muestra para su evaluación. 


Renglón 66: (Nº de Catálogo: 2.9.6-8904.326)  


OCHENTA (80) Viaesl con fluído de rehidratación para las de cepas cuantificadas descriptas 


en el renglón correspondiente con la solicitud "Kit de cepas microbianas de referencia"; Cada 


vial debe contener un volumen de 1,1 ml. Tipo BIOMERIEUX catálogo 410386. Con fecha de 


vencimiento no menor a 12 meses desde la fecha de adquisición. 


Renglón 67: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2620.27)  


CIEN (100) Indicadores biológicos autocontenidos para procesos de esterilización por vapor. 


población de microorganismos ente 10E5 - 10E6. Presentar folletería para su evaluación. Con 


vencimiento no  menor a 12 meses desde la fecha de adquisición. 


Renglón 68: (Nº de Catálogo: 2.9.5-3024.45)  


CIEN (100) Papeles de filtro WHATMAN 41, banda negra, 20-25um de poro, 5,5 cm de 


diametro, espesor 0,19 mm. 


 







  


(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


 


Renglón 69: (Nº de Catálogo: 2.9.5-4026.121)  


CIEN (100) Filtros de membrana nitrocelulosa. Estériles (esterilizados y envasadas 


individualmente), de 8 µm de tamaño de poro de 47 mm de diámetro. Con vencimiento no  


menor a 12 meses desde la fecha de adquisición. Enviar folletería para su evaluación. 


Renglón 70: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2554.52)  


CUATROCIENTAS (400) Bolsas de descontaminación plásticas, transparentes, aptas para uso 


en autoclave a vapor a 121ºC de temperatura, de aproximadamente 30 cm x 60 cm. 


Renglón 71: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2620.40)  


DOSCIENTAS CINCUENTA (250) Tiras Indicadoras secuenciales de 3 fases. Clase 5. Tiras 


laminadas de 60 x 25mm para esterilización por vapor. 7 min, 134°C / 20 min, 121°C. 


Presentar folletería para su evaluación. Vencimiento no menor a 18 meses al momento de la 


entrega del producto. 


Renglón 72: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2554.52)  


TRESCIENTAS (300) Bolsas de descontaminación plásticas, transparentes, aptas para uso en 


autoclave a vapor a 121ºC de temperatura, de aproximadamente 60 cm x 90 cm. 


Renglón 73: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2366.9)  


QUINIENTOS (500) Hisopos estériles empaquetados individualmente o de a pares. Madera-


algodón o plástico-algodón. Con vencimiento no menor a 18 meses desde lafecha de 


adquisición del producto. 


Renglón 74: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2620.40)  


QUINIENTOS (500) Indicadores químicos multivariables, clase 4, para procesos de 


esterilización por vapor. 15 min/121 °C. Presentar folletería para su evaluación. Con 


vencimiento no menor a 12 meses desde la fecha de adquisición. 


Renglón 75: (Nº de Catálogo: 2.9.5-5716.47)  


QUINIENTAS (500) Pipetas plásticas estériles, envasadas individualmente, de 25 ml de 


volumen, apirógenas. Tipo marca GREINER BIO-ONE. Con vencimiento no menor a 18 meses 


desde la fecha de adquisición. Presentar folletería o muestra para su evaluación. 


Renglón 76: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2620.25)  


MIL (1000) Etiquetas Indicadoras químicas calor seco tipo TRO-PAK o alternativamente tiras 


indicadoras de proceso para esterilización de calor seco. tipo TRO- PAK n° catálogo 


6000000604). Presentar folleto, inserto o muestra del producto. 


 







  


(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


 


Renglón 77: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2620.25)  


MIL (1000) Ansas descartables, plásticas, estérilizadas individualmente, largo aproximado: 


200 mm, con envase individual de fácil apertura. 


Renglón 78: (Nº de Catálogo: 2.9.5-5716.47)  


MIL (1000) Pipetas plásticas estériles, envasadas individualmente, de 10 ml de volumen, 


apirógenas. Tipo marca GREINER BIO-ONE. Con vencimiento no menor a 18 meses desde la 


fecha de adquisición. Presentar folletería o muestra para su evaluación. 


Renglón 79: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.70)  


UN (1) Envase x 500 g de Agar VRBD según composición Farmacopea Argentina, USP o EP. 


Con vencimiento mayor  a 18 meses desde la fecha de adquisición. 


Renglón 80: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9016.516)  


UN (1) Envase x 500 g de Medio de cultivo SABOURAUD GLUCOSADO CALDO, para 


preparación de medio de cultivo. Composición de acuerdo a armonización de Farmacopeas 


USP, EP y JP BRITANIA B0217806 o similar. Vencimiento no menor a 24 meses al momento 


de la adquisición del producto. 


Renglón 81: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9052.557)  


UN (1) Kit de 25 Galerías de identificación rápida de microorganismos: anaerobios, en 24 a 


48 hs tipo marca API 20 A o similar, Referencia: 20300. Incluir los medios de reconstitución 


de microorganismos por un mínimo de 25 ampollas (tipo API 20A medium por 4 ml o el que 


se requiera para la marca comercial adquirida). Incluir los reactivos para revelado de las 


pruebas bioqúimicas que así lo requieran: reactivos BCP (para prueba de carbohidratos); 


EHR (para la prueba de indol); XYL (para la prueba de indol). Incluir folleto o inserto. Se 


requiere vencimiento no menor a 12 meses desde la fecha de adquisición. 


Renglón 82: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9052.581)  


UN (1) Kit de 25 Galerías de identificación rápida de microorganismos: bacilos Gram 


negativos no enterobacterias  de 24 a 48 hs tipo marca API 20 NE o similar, Referencia: 


20050 por 25 galerías. Incluir los medios de reconstitución de microorganismos por un 


mínimo de 25 ampollas (tipo API AUX Medio por 7 ml, o el que se requirra por la marca 


comercial adquirida). Incluir los reactivos para revelado de las pruebas bioqúimicas que así lo 


requieran: reactivos de JAMES o Kovac (para la prueba de formación de indol); reactivos 


NIT1 y NIT 2 (para la prueba de nitratos y nitritos); reactivo de Zn (virutas de cinc para la 


prueba de nitratos y nitritos). Incluir folleto o inserto. Se requiere vencimiento no menor a 


12 meses desde la fecha de adquisición. 


 


 







  


(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


 


Renglón 83: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9052.621)  


UN (1) Kit de 10 Galerías de identificación rápida de microorganismos: Candida de 18 a 24 


hs marca API Candida o similar, Referencia: 10500 por 10 galerías. Incluir los medios de 


reconstitución de los microorganismos por un mínimo de 25 ampollas (tipo API NaCL 0,85% 


medium por 2 ml o el que se requiera para la marca comercial adquirida). 


Incluir folleto o inserto. Se requiere vencimiento no menor a 12 meses desde la fecha de 


adquisición. 


Renglón 84: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9052.625)  


UN (1) Kit de 25 Galerías de identificación rápida de microorganismos: estreptococos, 


enterococos y bacrerias emparentadas, de 4 ó 24 hs tipo marca API 20 STREP o similar, 


Referencia: 20600 por 25 galerías. Incluir los medios de reconstitución de microorganismos 


por un mínimo de 25 ampollas tipo API GP MEDIUM x 2 ml y 25 escobillones. Incluir los 


reactivos para revelado de las pruebas bioqúimicas que así lo requieran: reactivos de NIN 


(para la prueba de hipurato); reactivos VP1 y VP2 (para la prueba de Voges Proskauer); 


reactivos ZYM A y ZIM B (para las pruebas de ácido piroglutámico B- naftilamida, α- 


galactosidasa, B- glucuronidasa; B- galactosidasa; fosfatasa alcalina y leucina 


aminopeptidasa). Incluir folleto o inserto. Se requiere vencimiento no menor a 12 meses 


desde la fecha de adquisición. 


Renglón 85: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9052.1017)  


UN (1) Kit de 25 Galerías de identificación rápida de microorganismos: bacilos Gram 


negativos en 18 a 24 hs marca API 20 E o similar, Referencia: 20100 por 25 galerías. Incluir 


los medios de reconstitución de los microorganismos por un mínimo de 25 ampollas tipo API 


NaCL 0,85 % mediumpor 5 ml y API suspención medium por5 ml o las que se requieran por 


la marca comercial adquirida. Incluir los reactivos para revelado de las pruebas bioqúimicas 


que así lo requieran: reactivos de TDA para la prueba de triptofano, reactivo de JAMES o 


Kovac para la prueba de formaciónde indol, reactivosVP1 y VP2 (para la prueba de Voges 


Proskauer), reactivosNIT1 y NIT 2 (para la prueba de nitratos y nitritos). Se requiere 


vencimiento no menor a 12 meses desde la fecha de adquisición. 


Renglón 86: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9052.1018)  


UN (1) Kit de 10 Galerías de identificación rápida de microorganismos: Galería de 


identificación por metabolismo de o similar, Referencia: 50300 por 10 galerías tipo marca 


API 50 CH. Incluir los medios de reconstitución de los microorganismos por un mínimo de 10 


ampollas (tipo API 50CHL Medium y API 50CHB/E Medium, o las que se requieran por la 


marca comercial adquirida). Se requiere vencimiento no menor a 12 meses desde la fecha de 


adquisición. 


 







  


(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


 


Renglón 87: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9052.1020)  


UN (1) Kit de 25 Galerías de identificación rápida de microorganismos: estafilococos y 


micrococos de 18 a 24 hs (tipo marca API STAPH o similar, Referencia: 20500) por 25 


galerías más medios. Incluir los medios de reconstitución de los microorganismos por un 


mínimo de 25 ampollas (tipo API STAPH Medium x 6 ml o el que se requiera según la marca 


comercial adquirida). Incluir los reactivos de revelado de las pruebas bioqúimicas: reactivos 


VP1 y VP2 (para la prueba de VOGES PROSKAUER), reactivos NIT1 y NIT 2 (para la prueba 


de nitratos y nitritos), reactivos ZYM A y ZIM B (para la prueba de fosfatasa alcalina). Incluir 


folleto o inserto. Se requiere vencimiento no menor a 12 meses desde la fecha de 


adquisición. 


Renglón 88: (Nº de Catálogo: 2.9.5-467.81)  


UNA (1) Máscara para cara completa, para protección respiratoria, facial y visual, materia 


silicona. De aplicación en industria farmacéutica. Con sistema que evite el empañamiento del 


visor. Tipo 3M 6800. Acompañada de filtros para polvos - Indicar marca comercial ofrecida e 


incluir folletos del producto. 


Renglón 89: (Nº de Catálogo: 2.9.5-4047.2)  


CIEN (100) Crioviales con perlas para la conservación de cepas microbiológicas. Tipo 


DELTALAB, modelo CRYOINSTANT 409113/6 o similar. Consistente en crioviales estériles de 


2 ml con faldón, conteniendo 25 crioperlas de vidrio tratadas con crioprotectores que actúan 


como conservante. Los crioviales de polipropileno con rosca externa, graduación incorporada 


y banda mate serigrafiada para identificación. Resiste hasta 190ºC. Tapón de faldón largo, 


con junta de silicona. Presentar folleto o muestra. 


Renglón 90: (Nº de Catálogo: 2.9.5-5741.7)  


UN (1) Timer tipo digital. Triple display LCD. Operación de tres canales simultaneos - 


Resolución de 1 segundo. Tiempo mínimo de 15 horas. Con agarre magnético y número de 


serie para poder certificarlo. Tipo COLE PARMER 94440-00. Traceable nano timer. 


Renglón 91: (Nº de Catálogo: 2.5.1-8932.40)  


DOS (2) Kilogramos de SILICA GEL con indicador de humedad. Granulometria entre 2 y 5 


mm. Indicar marca comercial ofrecida y numero de catalogo. Vencimiento mínimo de 2 años 


al recepcionarlo. Tipo BIOPACK 9897 / MERCK 13767. 


Renglón 92: (Nº de Catálogo: 2.9.5-1909.100)  


DOS (2) 2 cajas por 100 guantes c/u de Guantes de nitrilo talle XL. Sin polvo reforzado. Se 


requiere vencimiento prolongado, deberá tener 36 meses antes de vencerse a partir de la 


entrega. Debe ser un producto con aprobación de ANMAT. Tipo: MEDIGLOVE. Con 


vencimiento no menor a 24 meses desde la fecha de adquisición 







  


(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


 


Renglón 93: (Nº de Catálogo: 2.9.5-5717.4)  


DOS (2) Gradillas para 81 crioviales de 2 ml, 133 x 133 x 52 mm. Tipo DELTALAB, modelo M 


033AM. Fabricadas en policarbonato. Resistentes de -190°C a +121°C Autoclavables y 


apilables. Tapa transparente y numerada. Aptas para ser sumergidas en nitrógeno líquido. 


Las gradillas para 81 crioviales con gradilla interior numerada. 


Renglón 94: (Nº de Catálogo: 2.9.6-8904.326)  


DOS (2) Kits de cepas microbianas de referencia para aptitud de ensayos de esterilidad, con 


los siguientes microorganimos: Aspergillus brasiliensis SIP1431,83 (NBRC9455). Basillus 


subtilis CIP 52,62 (NBRC 3134). Candida albicans CIP 4872 (NBRC 1594). Clostridium 


sporogenes CIP 100651 (NBRC14293). Pseudomonas aeruginosa CIP82118 (NBRC 13275). 


Staphylococcus aureus CIP 4,83 (NBRC 13276); cepas cuantificadas con carga de 550 UFC 


de cada microorganismo por vial, conteniendo el kit 2 viales de cada cepa. Con un número 


de repique no mayor a 5. Tipo BIOMERIEUX BIOBALL MULTISHOT 550 o similar. Se requiere 


una fecha de vencimiento no menor a 12 meses desde el momento de la adquisición. 


Renglón 95: (Nº de Catálogo: 2.9.6-8904.326)  


DOS (2) Kits de cepas microbianas de referencia para aptitud de control higiénico y 


promoción de crecimiento de medios de cultivo, de los siguientes microorganimos: 


Aspergillus brasiliensis SIP1431,83(NBRC9455). Basillus subtilis CIP 52,62(NBRC 3134). 


Candida albicans CIP 4872(NBRC 1594). Escherichia coli CIP53,126, (NBRC3972). 


Pseudomonas aeruginosa CIP82,118 (NBRC 13275). Staphylococcus aureus CIP 4,83 


(NBRC13276); cepascuantificadas con carga de 550 UFC de cada microorganismo por vial, 


conteniendo el kit 2 viales de cada cepa. Con un número de repique no mayor a 5. Tipo 


BIOMERIEUX BIOBALL MULTISHOT 550 o similar. Se requiere una fecha de vencimiento no 


menor a 12 meses desde el momento de la adquisición. 


Renglón 96: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9038.144)  


TRES (3) kit de reactivos para tinción Gram, tipo BRITANIA (CódigoB1446082) o similar, 


compuesto por: Violeta de genciana (cristal violeta) 0,2 %, envase por mínimo 100 ml 


máximo 500 ml; Lugol concentrado (solución concentrada 10X, ampolla pór minimo 10 ml 


lista para usar o que permite preparar mínimo 100 ml de solución, máximo 500 ml; 


decolorante para Gram (alcohol - acetona), envase por mínimo 100 ml máximo 500 ml; 


Safranina para Gram (solución de safranina 0,25%), envase por mínimo 100 ml máximo 500 


ml. 


Renglón 97: (Nº de Catálogo: 2.5.8-3964.45)  


UN (1) Bidon plástico cilíndrico (entre 28 y 30 cm de diámetro y entre 45 y 47 cm de altura) 


o rectangular (entre 22 y 32 cm de base y entre 38 y 40 cm de altura), tapa a rosca x 20 L 


con canilla 1/2 pulgada y manija metálica. Tipo COLE PARMER JZ-06066- 50 o ARISTOBULO 


AG- 082220000. 







  


(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


 


Renglón 98: (Nº de Catálogo: 2.9.5-1909.111)  


CINCO (5) Envases x 100 unidades de Guantes de nitrilo talle L. Sin polvo reforzado. Se 


requiere vencimiento prolongado, deberá tener 36 meses antes de vencerse a partir de la 


entrega. Debe ser un producto con aprobación de ANMAT. Tipo MEDIGLOVE. 


Renglón 99: (Nº de Catálogo: 2.3.4-783.55)  


DIEZ (10) Bobinas de Papel celulósico blanco doble hoja, resistente a la humedad, que no 


desprenda pelusa, con tubo, con precorte cada 30-40 cm. Medidas de la bobina: 25 cm 


ancho por 200 mts (aproximadamente). Se pueden aceptar otras presentaciones. Tipo: 


SAIONZ & CIA o similar 


Renglón 100: (Nº de Catálogo: 2.3.4-5442.15)  


DIEZ (10) Bobinas de papel simple o doble hoja entre 19 y 30 cm de ancho y entre 300 y 


400 metros de largo. Diámetro interno del portarrollo: entre 40 y 45mm. Papel color blanco. 


Indicar marca comercial y código ofrecido. Tipo ELEGANTE 1028 O ELITE 6309/6260. 


Renglón 101: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2620.35) 


CINCUENTA (50) Viales indicadores Biológicos semi-autocontenido, para ciclos de 


esterilización por calor seco. Esporas de BACILLUS ATROPHAEUS (ATCC 9372) 10E6 esporas 


por vial. Presentar folletería para su evaluación. Con vencimiento no menor a 12 meses 


desde la fecha de adquisición. 


Renglón 102: (Nº de Catálogo: 2.9.5-4026.121)  


CIEN (100) Membranas filtrantes de nitrocelulosa 1,2 µm de tamaño de poro. 47 mm de 


diámetro. Estériles (esterilizadas y envasadas individualmente) con borde hidrófobo. Color 


blanco. Con vencimiento no  menor a 12 meses desde la fecha de adquisición. Enviar 


folletería para su evaluación. 


Renglón 103: (Nº de Catálogo: 2.9.5-5984.9:)  


CIEN (100) Unidades filtrantes estériles descartables (monitores), para control 


microbiológico mediante la técnica de filtración por membrana. Compuestos de membrana de 


0,45 um de poro membrana filtrante de Esteres mixtos, Pad de celulosa. Embudo de 100 a 


200 ml, tapa superior y tapón inferio; con membrana no soldada a la base, que permita 


retirarla para su cultivo. Esterilizados y empaquetados descartables. Con un vencimiento no 


menor a 12 meses desde su adquisición. Presentar muestra o folletería para su evaluación. 


Renglón 104: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2620.27)  


TRESCIENTAS (300) Ampollas autocontenidas con esporas para monitorear procesos 


industriales de esterilización de líquidos, hasta 121 Cº por vapor. 40 mm. Esporas de 


BACILLUS SUBTILIS DSM 5230, 10E6 esporas/ampolla. Se deben incluir ampollas de control 







  


(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


 


negativo. Tipo TERRAGENE BIONOVA BT24/6. Con vencimiento no  menor a 12 meses desde 


la fecha de adquisición. Presentar folletería para su evaluación. 


Renglón 105: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2620.25)  


QUINIENTOS (500) Indicadores químicos multivariables, clase 4, en tira para procesos de 


esterilización por calor seco. Tipo catálogo TERRAGENE, código CD- 30dry stem. Con 


vencimiento no menor a 12 meses desde la fecha de adquisición. 


Renglón 106: (Nº de Catálogo: 2.9.5-4026.121)  


QUINIENTAS (500) Membranas de nitrocelulosa celulosa 0,45 um de tamaño de poro de 47 


mm de diámetro. Estériles (esterilizados y envasadas individualmente) con borde hidrófobo. 


Color blanco. Con vencimiento no  menor a 12 meses desde la fecha de adquisición. Enviar 


folletería para su evaluación. 


Renglón 107: (Nº de Catálogo: 2.9.5-7168.2)  


QUINIENTAS (500) Placas RODAC (vacias; sin medios de cultivo): placas plásticas de 


contacto rodac de fabricación acéptica, con base con cuadrícula, apilables. De 


dimensiones:65,7 mm x 14, 7 mm de altura aproximadamente. Presentadas estériles. Con 


no menos de 12 meses de vencimiento desde la fecha de adquisición. 


Renglón 108: (Nº de Catálogo: 2.9.1-2446.9)  


UN MIS DOSCIENTOS (1200) Paños tipo sontara micropure, libre de pelusa 224mm x 224 


mm. 


Renglón 109: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2591.37)  


TRES MIL (3000) Placas de PETRI descartable, con plástico de no menos de 1 mm de espesor 


y 90 mm diametro, fondo plano aptas para valoración microbiológica, con bolsa exterior, 


esterilizadas. Con un vencimiento no  menor a 24 meses al momento de su adquisición. 


Aportar muestra para su evaluación. 


13. Entrega. 


13.1 Plazo de entrega de los bienes 


Los bienes aquí solicitados deberán entregarse en total acuerdo con los requerimientos 


especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a 


TREINTA (30) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento 


Contractual. 


Para el caso de los bienes que deban ser importados, el plazo de entrega es de NOVENTA 


(90) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. A tal 


efecto, los oferentes deberán indicar dicha condición en cada renglón ofertado. 


 







  


(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


 


13.2 Autorización expresa de entrega 


Previo a la entrega de los bienes, los adjudicatarios deberán solicitar la autorización expresa 


a la Coordinación de Compras mediante correo electrónico, a julian.rube@anmat.gob.ar y 


mariana.cerami@anmat.gob.ar. En dicho correo deberán informar N° de expediente, N° de 


proceso, N° de Documento Contractual y Renglones que se entregarán. Una vez obtenida la 


autorización se podrá proceder a la entrega en el día y horario informado por la dirección en 


la autorización previa, la cual también designara un responsable para la recepción de los 


bienes y su respectivo control. 


Cabe aclarar que no se recibirán los bienes y/o servicios hasta no emitir la autorización 


mencionada. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/ 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 


102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación 


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la 


convocatoria, elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, 


dejar sin efecto, declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Dr. Carlos Alberto Chiale – Administrador Nacional 


Dr. Waldo Horacio Belloso – Sub Administrador Nacional. 


A tal fin se deberá completar y agregar a la oferta la DDJJ de Intereses (ANEXO I). 



mailto:julian.rube@anmat.gob.ar





  


(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


 


 


ANEXO I 


66-0021-LPR19 


EX – 2019-87527682-APN-DSCLYA#ANMAT 


ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS MÉDICOS (MICROBIOLOGÍA) 


 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 
 


 
RAZON SOCIAL: 


 


C.U.I.T.: 
 
DIRECCIÓN: 
 
TELEFONO: 


 
CORREO ELECTRONICO: 
 


Por la presente declaro bajo juramento que SI/NO (Tachar según corresponda) me encuentro 


alcanzado por alguno de los supuestos de vinculación establecidos en los Artículos 1 y 2 del 


Decreto N° 202/2017. 


 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación


 
Hoja Adicional de Firmas


Pliego
 


Número: 
 


 
Referencia: PLIEGO-Adquisición de Productos Médicos (Microbiologia).


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 21 pagina/s.
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